
Núm. 151  página 216 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 5 de agosto 2014

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de IguAldAd, sAlud y POlítICAs sOCIAles

Resolución de 22 de julio de 2014, de la Delegación Territorial de igualdad, salud y Politicas 
sociales en Málaga, por la que se publica relación de expedientes de solicitantes a los que no se han 
podido comunicar resoluciones y actos administrativos relativos al Programa individual de atención de 
personas en situación de dependencia.

De conformidad con el artículo 59.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y dada la imposibilidad de practicar 
notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio conocido se le hace saber a través 
de este anuncio, que se ha dictado resolución de reconocimiento del derecho a las prestaciones económicas 
establecidas en la ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la autonomía personal y atención a las 
personas en situación de Dependencia, gestionadas por el servicio de Valoración de la Dependencia.

 Dni APelliDos, noMBRe nÚM. eXPeDienTe PResTAción
X2998319Q AHRens, BoDo (DPMA) 452-2012-00010016-4 PeceF
24566595l cRiADo Millon, MARiA nieVes (DPMA) 452-2012-00010178-4 PeceF
52476786D MiRAnDA De lAs HeRAs, GuilleRMo (DPMA)452-2014-00000154-4 PeceF
27392883K PeReZ sAncHeZ, isABel MARiA (DPMA) 452-2012-00006855-4 PeceF

De conformidad con el artículo 59.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y dada la imposibilidad de practicar 
notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio conocido se le hace saber a 
través de este anuncio, que se ha dictado resolución de extinción de las prestaciones económicas establecidas 
en la ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la autonomía personal y atención a las personas en 
situación de Dependencia, gestionadas por el servicio de Valoración de la Dependencia.

 Dni APelliDos, noMBRe nÚM. eXPeDienTe PResTAción
24574677M BlAncA ViÑAs, VicToRiA (DPMA) 453-2014-00005335-4 PeceF
25690275B cHAcon MARTin, MARiA Belen (DPMA) 453-2014-00005737-4 PeceF
X0016808H oRReGo BAeZA, MonicA BlAncA (DPMA) 453-2014-00004635-4 PeceF

De conformidad con el artículo 59.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y dada la imposibilidad de practicar 
notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio conocido se le hace saber a través 
de este anuncio, que se ha dictado resolución de extinción por fallecimiento de las prestaciones económicas 
establecidas en la ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la autonomía personal y atención a las 
personas en situación de Dependencia, gestionadas por el servicio de Valoración de la Dependencia.

 Dni APelliDos, noMBRe nÚM. eXPeDienTe PResTAción
24784563Q FeRnAnDeZ HeRAs, JuAn MAnuel (DPMA) 453-2014-00005554-1 PVs
14865319M GonZAleZ GARciA, JuAn AnTonio (DPMA) 453-2014-0004365-4 PeceF
24705236Q GonZAleZ isAAR, GloRiA (DPMA) 453-2014-00005608-4 PeceF
25637488D GueRReRo cARRAsco, AnA (DPMA) 453-2014-00004808-4 PeceF
00626148l llosA RonDon, MARiA Del cARMen (DPMA) 453-2014-00007311-1 PVs
24971072H MARTin VARGAs, AnA (DPMA) 453-2014-00004768-4 PeceF
25259944X PeReZ PoDADeRA, JoseFA (DPMA) 453-2014-00003220-4 PeceF
24575282n RAMos ARTeAGA, Fe (DPMA) 453-2014-00005612-4 PeceF
25052233n Rios GARciA, MARiA concePcion (DPMA) 453-2014-00005326-1 PVs
74754679X RiVeRos esPinosA, cATAlinA (DPMA) 453-2014-00005576-4 PeceF
24628665n RoDRiGueZ escRiBAno, AnToniA (DPMA) 453-2014-00005614-4 PeceF
24636177A RuiZ liÑAn, MARiA JoseFA (DPMA) 453-2014-00005389-4 PeceF
33355292W RuiZ loPeZ, MARiA cARMen (DPMA) 453-2014-00005371-4 PeceF
24616201Z ToRRes GiRAlDeZ, RAMon (DPMA) 453-2014-00005607-4 PeceF
30009042e VAlleJo PeÑA, concePcion (DPMA) 453-2014-00005618-4 PeceF
24837064P VillAlon cAMPos, FRAncisco (DPMA) 453-2014-00005596-1 PVs00
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Asimismo, se le advierte que la misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer 
recurso de alzada ante la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de un mes a partir de la publicación 
de la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

Málaga, 22 de julio de 2014.- el Delegado, Daniel Pérez Morales.
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